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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, dieciséis de noviembre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, radicado bajo el 
No. 544053103001-2020-00190-00, adelantado por LUIS FRANCISCO 
GARCIA VELANDIA, contra JOSE EDGAR PATIÑO URIBE, para resolver lo 
que en derecho corresponda. 
 
Mediante escrito que antecede, el Curador Ad-Litem designado al demandado, 
interpone Recurso de Reposición contra el Auto del 09 de diciembre de 2020, 
mediante el cual se libró el Mandamiento de Pago solicitado, a lo que se pasará 
a resolver, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES: 
 
Pasa el Despacho a analizar los argumentos expuestos por la parte 
demandada-recurrente, quien, para recurrir el Auto, argumenta que se 
cometió un error al momento de analizar la demanda y al haberse proferido el 
Mandamiento de Pago por los valores solicitados en la demanda, toda vez que 
en el Hecho Sexto de la misma, el ejecutante anuncia unos abonos que no 
aparecen relacionados en el título valor, lo que genera una confesión por el 
pago parcial de la obligación y que no se indica las fechas en que se realizaron 
tales abonos. 
 
Analizado el planteamiento del recurrente, se tiene como el mismo no busca 
atacar los requisitos formales del título (Inciso 2 Artículo 430 C. G. del P.), ni 
se está proponiendo el beneficio de excusión o hecho que genere excepción 
previa (Numeral 3 Artículo 442 C. G. del P.), el argumento del Recurso es un 
posible pago parcial de la obligación, en razón a lo manifestado por el 
ejecutante en el Hecho Sexto de la demanda, lo cual, no se puede tramitar, 
analizar y resolver por Recurso de Reposición, sino que se debe plantear como 
excepción de mérito, a la cual se le deberá dar el trámite consagrado en el 
Artículo 443 del C. G. del P., en el momento procesal oportuno. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho ordena No Reponer el Auto 
recurrido de fecha 09 de diciembre de 2020.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el Auto recurrido de fecha 09 de diciembre de 
2020. Por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: DAR el trámite consagrado en el Artículo 443 del C. G. del P., en 
el momento procesal oportuno, al planteamiento de pago parcial realizado por 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 079  
Hoy: 17- NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

la Curadora Ad-Litem en el Recurso de Reposición intepuesto contra el Auto 
que libró Mandamiento de Pago. Por lo expuesto 
jfbq 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ROSALÍA GELVEZ LEMUS 

Juez 
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